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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la construcción de la vía Cárpata, ruta estratégica de transporte 
de las regiones orientales de la Unión1

1. La ruta de transporte vía Cárpata desempeña un papel fundamental de fomento del 
crecimiento en las regiones orientales de la Unión, que suelen padecer dificultades 
socioeconómicas; su construcción, mantenimiento, modernización y ampliación 
contribuirían a la reducción de las diferencias en nivel de desarrollo entre las distintas 
regiones de la UE al promover la creación de empleo y la competitividad; reforzaría 
asimismo las relaciones económicas y sociales con los países vecinos de la UE, 
especialmente en el contexto de la futura ampliación de la Unión hacia el este;

2. Este proyecto transfronterizo, en el que participan siete países europeos, (Lituania, 
Polonia, Eslovaquia, Hungría, Rumanía, Bulgaria y Grecia) y más de treinta y cinco 
regiones, es un requisito indispensable para reforzar la integración de estos siete Estados 
miembros en el mercado común de la Unión e impulsar sus economías;

3. La vía Cárpata se ha convertido en la frontera oriental de la Unión en lo que respecta a la 
accesibilidad y la conectividad en el sector del transporte, y su importancia para la 
seguridad y estabilidad del conjunto de la Unión ha aumentado especialmente; 

4. Se pide, por tanto, a la Comisión que garantice que la importancia de la vía Cárpata se ve 
reflejada en la política de transportes de la Unión y que estudie la posibilidad de incluir 
toda esta ruta en la red básica de la RTE-T, a fin de facilitar el acceso a los fondos de la 
Unión;

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


